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DISPOSIOIONES FINALES 

La Quedarán derogadas a la entrada en vigor de este texto 
refundido, conforme a lo preceptuado en la disposición tran
sitoria primera de la Ley General Tributaria. las siguientes 
Leyes y disposiciones de rango legal: 

a ) Las Leyes de 19 de julio de 1904, de 2 de marzo de 1917 
28 de julio de 1920, 29 de abril de 1926. 4 de junio de 1936. 
19 de diciembre de 1961, artículo 17, apa.rtado B. en cuanto 
regulan materias relativas al impuesto sobre la fabricación de 
aJcohol. 

b) Las Leyes de 19 de diciembre de 1899. 27 de diciembre 
de 1947, 22 de diciembre de 1949 y 19 de diciembre de 1951, 
artículo 17, apartado O, en cuanto regulan materias relativas 
al impuesto sobre la fabricación del azúcar 

c) Las Leyes de 28 de noviembre de 1899 y Z8 de julio 
de 1920, en cuanto regulan materias rela tivas al impuesto sobre 
la fabricación de achicoria. 

d) La Ley de 2 de marzo de 1917 y el articulo 17. apar
tado D, de la Ley de 19 de diciembre de 19'1H. en cuanto afectan 
al impuesto sobre la f¡¡;brIcación de cerveza v vent a de jarabes 
y bebidas refresca ntes. 

e) La Ley de 17 de marzo de 1932. 16 de diCIembre de 1940. 
articulo 93, Decretos de 8 de febrero de 1946 y 19 de diciembre 
de 195-1, en cuanto afectan al únpuesto sobrl' el petróleo y sus 
derivados. 

f) Los artículos 72 y 76 de la Ley de I ti de diciembre de 
1940, el Decreto de 26 de Julio de 1946. e l Decreto 1331/1959. 
de 27 de julio, artículos tercero y cuarto. v el articulo 88 de 
la Ley de Timbre, de 3 de marzo de 1960 f'n cuanto afectan 
al impuesto sobre el uso del teléfono. 

g) Oualesquiera ot ras disposiciones de rango de Ley que 
regulen materias relat ivas a los impuestos especiales regidos por 
este texto refundido. 

2'.- Seguirán vigentes . con mero valor reglamentario. mien
tras no se publiquen los Reglamentos de los impuestos especia
les y en lo que no se opongan a este texto refundido: 

a ) La Ley de 4 de junio de 1935. los Reglamentos A. B. e 
y D. aprobados por Decreto de 22 de octubre de 1954. asi como 
las disposiciones posteriores complementarias y modificativas 

b) El Decreto de 21 de diciembre de 1951 sobre bebidas re
frescantes y sus disposiciones complementarias .Y modificativas. 

c) Los artículos 1 al 13 del apartado E del anexo número 1. 
del Decreto de 21 de diciembre de 1951. Y sus disposiciones com
plementarias y modificativas . 

DECRETO 512/ 1967, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre los Rendimientos del Traba10 Personal. 

'La Ley CU3irenta y uno/ mil novecIentos sesenta y cuatro. de 
once de junio, de Reforma del Sistema Tributario. en su a,rtículo 
doscientos cuarenta y uno. a,partado primero, estableció que el 
Gobierno, previo dictamen del Oonsejo de Estado, aprObará por 
Decreto el texto refundido de la Ley de los distintos tributos 
a que aquel precepto legal se refiere. 

En a,ná logo sentido se pronuncia la dispOSICión ~ransitoria 

primera de la Ley doscientos treinta/ mi·l novecientos sesenta 
y tres, de v~intiocho de diciembre, denominRida Ley General 
'I1ributaria. El precepto citado ordena literalmente que «dicha 
refundición a,comodocá las normas legales tributarias a los 
principios, concep'tos y sistemáitica que se contienen en la Ley 
GeneraJ 'I1ribut&'ia y procura,rá regularizar. aclarar y armonizar 
las leyes tributarias vigentes que quedarán derogRidas al entrar 
en vigor los tex,tos refundidos». 

Los preceptos lega:!es referentes al Impuesto sobre los Ren
dimientos del Trabajo Personal se encuentran comprendidos en 
escaso número de leyes, pero no por ello ha constituído tarea 
fáctl su refundición . La naturaleza de estas remuneraciones 
presenta criterios distiqtos dominantes en épocas diversas ; re
ducidos a un denominador comÚn con la homogeneidad precisa 
en toda sistematización respondiendo a los dictados de la época 
en que va a promuJgarse, ha requerido un cuidado minucioso 
para que la armonía pueda presidir un conjunto . de pa"rtes 
sensiblemente dHerentes ent re sí. 

La transcripción pura y simple de los p,rece.ptos de mugo 
legW, dictados en épocas en que prevalecian criterios económicos 
y sociales contradictorios, hubiese determinado como resultado 
un conjunto de disposiciones carentes del necesario sentido de 
unidad que hubiese anulado el esfuerzo de conseguir un texto 
legal regulador del impuesto ajustado a los principios d.e la 
sistemá tica tributaria. 

Constituyen las leyes bá&icaa que se recogen e integran en 
este texto, el Real Decceto-Iey de quince de diciembre de mi.!. 
novecientos veintisiete y las Leyes de vient1séi8 de diciembre 
de mil novecienrtos cincuenta y siete, veintiocho de d!iciemlxe 
de mil novecientos sesenta y tres y once de Junio de mtl no
vecientos sesenta. y cuatro que tan profundamente l;I.an tmnil
formado nuestro Sistema Tributario. En segundo término, hay 
que mencionar la Ley de Utilidades, texto refun<Mdo de vein
tidós de septiembre de mil novecientos veintidós, las Instrul> 
ciones de ocho de mayo de mil novecientos veintiocho y vein
tisIete de enero de mil novecientos cincuenta y ocho, rectifi
cada. en veintidós de enero de mil novecientos cincuenta y nueve, 
y el Decreto dos mtl setecientos veinte/mil novecientos sesenta 
y cinco, de mtorce de agosto, dictados en uso de autorizaciones 
legislativas. Durnnte este dtlatado periodo se han promulgadO 
numerosas d·isposiciones de todo rango no coincidentes, en 
muchos casos, con el que deberán tener en lo sucesivo en cum
plimiento de lo preceptuado en el capItulo 1 del tI·tulo 1 de la 
Ley General 'I1rlbutaria. 

La sistemMica del texto responde a la de la Ley GeneraJ 
'I1ribut&'ia. Sin embargo, las modalidades del hecho imponible 
en este Impuesto han aconsejado consignar en un título pre
liminRir las normas de carácter general aplicables a todos los 
conceptos sometidos a gravamen, llevando a titulos posteriores 
las ca,racterísticas peculiares de los diversos grupos de contrl
buyentes. Esta peculi2ridad hubiese determinado, de no estar 
debidamente d!iferenciadas las normas t4"ibutarias, un conjunto, 
si no carente de sentido, sí confuso y de dificil comprensión 
por parte de los contribuyentes a quienes se refiere y de los fun
cionarios encargados de su aplicación. 

En el título 1 se consignan las normas tributarias de los 
funcionarios públicos, empleados particulares y asimilados; es 
decir, de todos aquellos que . realizan su trabajo por orden y 
cuenta del Estado. de una Oorporación, Entidad o particular. 

El titulo II se dedica a los designados tributariamente como 
profesionales, que son aquellos que realizan trabajos o servicios 
persona,les por cuenta propia y cuyo régimen fiscal es comple
tamente distinto de los comprendidos en el titulo l. 

Los llamados genéricamente artistas, incluidos en el título IIiI, 
responden igualmente aJ concepto tributario de los mismos. La 
novedad de su legislación, fundamentaJmente la Ley cuarenta 
y uno/ mil novecientos sesenta y cuatro, de once de junio, y el 
Decreto dos mil setecientos veinte/mil novecienrtos sesenta y 
cinco, de catorce de agosto, han aconsejado incluir su normativa. 
fisca:! especial en un tít ulo independiente. 

FinaJmente, en el títuJo IV y con la. denominación de «Re-
muneraciones especiale8» han qUedado recogidos aquellos con
ceptos procedentes de d·iversas épocas, en los que predomina 
un ma,rcado carácter objetivo. No son estas retribuciones, como 
las comprendidas en los tres titulos anteriores, las correspon
d~entes a g.upos determinados de contribuyentes que dedican 
de forma habitual su actividad a una función. Aún cuando en 
alg.unos casos ello pueda ser asi, la significación esenc1a.l · de 
este grupo es su carácter esporáddco o discontinuo. 

Para lograr los objetivos propuestos, se ha. estimado Jm,. 
prescindible atender preferentemente al deseo del leg1sJador 
de consignar en el texto refundido todos los conceptos que 
deban regu1arse por Ley con arreglo al artículo diez de la ~ 
neral Tributaria, aun cuando el rango de la di.spos1ción que los 
incorporó a nuestro ordenamiento jurídico fuese a veces in
ferior aJ de Ley. Por la misma razón han quedado excluidos de 
la refUIld1ción aquellos conceptos que, si bien incluid06 en leyes, 
deben figurar en lo sucesivo en disposiciones de rango Inferior. 

El cri,terio expresado se encuentra avaJa;do por la. d1sposlción 
transitoria segunda de la. Ley General Tributaria. al prescribir 
que, hasta la entrada en vigor del texto refundido, tendrán 
plena eficacia las disposiciones que sin mngo de Ley regulan 
los extremos pan. los que aquélla exige esta jemrqu1a. De Do 
incorporar al texto refundddo el contenido de las disposiciones 
ci,tadas, se proouciría, a partir de la fecha de su a.probación, 
una lag'una legaJ de graves consecuencias. 
. En virtud de lo expuesto, a propuesta del MiIllstro de Ha

cienda, de conformidad con el diotamen del Oonsejo de Estado 
y preVia deliberación del Oonsejo de Ministros en su reunión 
del diez de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se aprueba el presente tex.to refund1do de 
la Ley del Impuesto sobre los Renddmientos del 'ITabajo Per
sonal, red'actado en cumplimiento de lo ddspuesto en los ar'ticu
los doscientos cuarenta y uno de la Ley cuarenta y uno/mi[ 
novecientos sesenta y cU3Jtro, de once de junio; disPOSición tr1m
sitoria primera de la. Ley doscientos treinta/mil novecIentos 
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sesenta y tIes, de veintiocho de diciembre, y acttculo primero 
del Decreto-Iey dieciséis/ mil novecientos sesenta y cinco, de 
treinta de diciembre. 

Así lo d·ispongo por el presente Decreto, dado en Ma.<kid 
8 dos de mllil"ZO de mil novecien tos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInIstro de HacIenda, 
JUAN JaSE ESPINOSA SAN MARTIN 

Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre los 
Rendimientos del Trabajo Personal 

TITULO PRELIMINAR 

Normas generales 

OAPITULO PRIMERO 

NATURALEZA DEL IMPUESTO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Articulo 1.0 El ImpuestO sobre loo Renddrnientos del Trabajo 
PersonaJ constituye un lffipUesto a ClUenta de los generales sobre 
la Renta de las Personas Físicas y de las Sociedades y demás 
Entidades jurídicas, según la IUlltura.!e'lIa del perceptor de dicha 
renta. 

Art. 2.0 Este Impuesto se regirá por los preceptos de la. pre
sente Ley y disposiCIOnes que la reglamenten y se exigirá en 
tooo el territorio nactona.!, sin ~rjuicio de los regimenes trlbu
tarios especiales, en partioulac los de las provincias de Alava, 
Nav8.lT'a, Uro y Saha.r'a y terrttorios de la Guinea Eouat.oria.i. 

CAPITuLo n 
EL HECHO IMPONIBLB 

Art. 3.° El hecho imponible en este impuesto se origina.: 

a) Por la obtención de rendllmientos que se deriven directa 
o indirectamente de trabajos o servicios personales. 

b) Por el mero ejercicio de activtdades profesiona.les o ar
Ustlcaa 

Art. 4.° La AdminÍ5t4"ación tributa.rla IJ<l(h"á presumir que la 
ejecución de tr.abajoo en beneficio de terceros o por cuenta. ajena, 
en su más amplio sentido, es ' siemP!'e re1rlbuída.. 

FBta presunción admitirá prueoa en COIIltrario, excepto en 
los casos que expresamente se establezcan por Ley. 

Art. 5.° No estacán sujetras a este impuesto: 

l. Las percepoiones deri'Vadas de la acción protecton¡. de la. 
Segurtdad Socia.!. 

2. Las asignaciones que en concepto de ayuda. o indemni· 
zación familiar perciban: 

a.) Loo funcionarios civiles y militares del EBtado, Movimien
to Nacional, Provincia, Murucipio y Organismos 8I~tónomos en 
situación de aotivo jubilación o retiro. 

o) Loo tltJulares de pensión en ooncepto de familiar de los 
fluncionru-ios antes mencionados 

c) Loo huérf.an.os que perciban los beneficios de orfandad a 
que se refiere el Decreto-ley de 7 de noviembre de 19M, en 1113 
oondic1ones en el rn1sIno establecidas. 

3. Las pensiones que abonen los Montepíos laborades y las 
Mutualidades constituídas por funcionru-ios, empleados y t~ 
baJadores maIllUales, aprobados legalmente por el Ministerio de 
Tmbajo . o por el Ministerio respectivo y oon person.a.lidad Jurí
dica independiente, en cuanto no estuvieren integrados en la. 
Segurtdad SocIal. . 

4. Las cant idades satisfoohas en concepto de gastos de l&
comoción. 

5. Las ca.ntJidades que se abonen a los Haibtlitados y Pagado
res del Estado en concepto de «gastos de quebranto de moneda.» 

6. Los hal>eres de los retirados como inUJti:l1za.dos en cam
paña, los pensionados por Cruces de guen-a, as!. como los habe
res de los inutilizados en aotos de servicio del Estado. 

7. Loo rendimientos percibidos por representantes y expen
dedOl'es de produotos monopolizados por er F8tado cuando sus 
perceptores sean sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta. 
de las SOCiedades y demás Entidades juridicas. 

8. Los rendimientos percioidos por personas fis!cas repre
sentantes y expendedores de prodUctos monopo1izados por el 
mttado Y explota.dos por Cempsa, que ejerzan una actividad su.. 

jeta aJ Impuesto IndlUstriaJ, sirviéndose de instalaciones que no 
pertenezcan aJ Monopolio ni a la Entidad concesionaria.. 

\}. Los rendimif'ntos de los servicios o actividades. excepto 
las del titulo segundo de esta. Ley, cuando sean percibidos por 
sujetos p·asivos de! Impuesto genera:! soore la Ren·ta. de Socie
dades y demá.'5 Entidades juridioas. 

10. El Miltisterio de Hacienda, a condición de reciprocidad, 
podrá declarar la no SUjeción en este Impuesto de las partici
paciones en l>eneficios que ~dban loo miemoros de los Conse
jos de Administ ración o de las Juntas que hagan sus veces en 
las Sociedades o Entidades de navegación marítima o aérea re
sidentes en el extranjero y cuyos buques o aeronaves toquen 
terri·torio nacional . 

Arl. 6.° 1. Est a Ley se aplicará a los rendimientos del tra.
bajo persona.! en cualqutera de estos casos: 

a) Cuando sean obtenidos en territorio naciona.!. 
o) Cuando fuesen satisfechos, dentro o fuera del territorio 

español, por personas o Entidades residentes en España.. 
c) Cuando se satisfagan a residentes en España, cusJqu1era 

que sea la residencia de ls . persona o Entidad deudora. 

2. La cuota fij 'a o Licencia Fiscal se exigirá únicamente por 
las aotividádes profesiona.!es y actuaciones artísticas indepen
dientes realiz·adas dentro del terri,torio nacional. 

Art. 7.° La exigibilidad del impuesto cua.ru:lo las retrtouci~ 
nes por razón de traoa jo o servicio correspondan a personas que 
reaJioen aquéllos y ootengan su utilidad en el extranjero. queda.
rá suhordinada aJ princi¡pio de reciprocidad con las naciones en 
que residan. 

CAPITULO III 

EXENCIONES y BONIFICACIONES 

Art. 8.° G02arán de exención: 

l. Aquellas personas a 1as que les sea de a¡pUca.ción en VÍl"tud 
de Convenios in ternacionales o de pactos solemnes con el Estado. 

2. La Iglesia Católica, por las dotaciones del culto y clero 
y el ejercicio del ministerio sacerdotaJ. 

3. Las Hijas de la Oaridad por las ret r·j¡buciones que perci1:>an. 
4. Loo asilados en los establecimientos l>enéficos por las gra.. 

tificaciolnes que obtengan . por sus tra.bajos en los !IlisIn<ls. 
5. Los niños del Colegio de San Ildefonso por las asignacio.

nes concedidas por su intervención en lOS sorteos de la Loteria 
Nacional 

6. Los tttAlJares de fami,lta numerosa con categoría de honor. 
7. Loo tr'31bajadores manuales no afectos a Empresas o En

tidades. 

Art. 9.° Gooacán de exenoión por razón de la. ouantia de sus 
remuneraciones aquellas personas cuyas bases Imporobles no 
excedan de la cifra de 60.000 pesetas anuales. . 

Art. 10. ,A las remuneraciones especia.!es oortliprendidas en el 
titulo IV de esta Ley no les será de aplicación las exenciones 
por razón de la cUantía de las bases imponibles ro por la con
dición de titulares de familia numerosa con categoría de honor 
de SUS perceptores. 

Art. H. Se bonifioru-án en un 50 por 100 Las cuotas de los 
sig:uien'tes contribuyentes que residan en los territorios de Cewta 
y Melilla y sus dependencias de Alhucemas Vélez de la Gomera 
y Chaiarinas, siempre que lla8 retriouciones se devenguen por 
trabajos o servicios que en ellos se rea.!lcen: 

a) Clases activas y pasivas de los Ayuntamientos y Corpo-
raciones administrativas de Ceuta y Melilla. 

o) Profesionales particuJ1ares. 
c) Artistas. 
d) Empleados partlicUllares y perceptores de lias ~ 

ciones especLaJes consignadas en el titulo IV de esta. Ley. 

CAPITULO IV 

EL SUJETO PASIVO 

Art. 12.. Tendrán la consideración de contrlbuyentes las per
sanas naturales y jurídicas y las Entidades a qllle se refiere el 
artioulo 33 de la Ley Generad Tributaria, en cua.noo ootengan 
remuneraciones por trabajos o servtcios personaJes o ejerzan 
las aoti'Vidades que originan el hecho impontble. 

Art. 13. 1. Tendrá la condición de sustituto del COllJtr1bu
yente, en los casos previstos en esta. Ley, toda persona o Entidad 
que satisfaga. o esté ooligada a sa:tisfa.cer los renddrn1entos gra.
vados por este triJbwto. 
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2. La Ad:lnjnjstración del Estado liquidará y retelldl'á d1rec· 
tamente el impuesto correspondiente a los rendimientos que 
sa.tisfaga por trabajo personal. 

Art. 14. Los conu-ibuyentes tendrán siempre la conslde4'lliCión 
de sUjetos pasivos por razón de las cuotas que tuvieren SIl origen 
en La lliCumulación a un mismo tLtular de percepclones superio
res a la cifra del l1mite exento o por las minoraciones en la 
base Lmponib!e que se pmctiquen en más de una ret.ribuciÓll, 
para determmar la balSE' liquidable así como por los excesos 
de gastos computados por coeficiente sobre el máximo que se
fiaJe la reglamentación de este impuesto. 

Art. 16. En los casos de retención indirecta. los percepoores 
del rendimiento serán subsidiarLamente respons¡¡¡bles pa.ra con 
la Hacienda de las ouot!lis debidas. y cuyo ingreso en el Tesoro 
corresponda a los sujetos pasiVOS sustiJtutos del contribuyente. 
salvo el caso de qrue aquéllos demostrasen por dooumenoos feha
cientes que del rendimiento gravable les fué ya deducido e! im· 
porte de la cuota correspondiente. 

Art. 16. 1. Lo.s oopartíclpe.s y titUJlares de las Entidade.s a 
que se refiere e! artícUJlf" 33 de la Ley General Tributaria res
ponderán subsidiariamente y en proporción a sus respectivas 
participaciones de las obligoc.iones tribUiOOrlas de aquéllos. 

2. Los Ordenadore8 de pagos de los Ayuntamientos y Dipu
taciones responderán solidariamente por razón de la deuda tri· 
butaria respeoto a la que. a tenor de l¡¡¡s disposiciones de esta 
Ley. tuviesen dichas Corporaciones el carácter de sujeto p¡¡¡sivo 
como sustituto de! contribuyente. 

CAPITULO V 

L.\ BASE IMPONIBLE 

Art. 1.7. La base imponible est¡¡¡rá constituida según los oaooe: 
a) Por la. totalidad de los ingresos obtenIdos por 0008 con,. 

tribruyentl!. 
b) Por la diferencia el'I.Itlre los ingresos computables 1 loa 
~. ciertos o estimadoo, dedru.ci·bles con arree'lo a los precep
tos de esta Ley. 

Art. 16. En el C!I¡SO de que las peI'SOllas naturales o jurld!i
cas obligadas a decl.ara.r remuneraciones por ellas satLsfecllas 1 
a retener e! impuesto correspondiente, a.bonen dichos rendi- ' 
nllentos integros, sin deducción de! tributo, tendrá la cons1de
ración de base i:mponiblle ¡¡¡quella cüra de la que, deducida la. 
deuda tribUlti!l4'1a, ~ la remunera.ción realmente pagada 

OAPITULO VI 

LA BASE LIQumABLE 

Art. 19. 1. La base imponible se reducirá en la cifra de 
60.000 pesetas a.Iluwe.s. Dioha reducción será única para cada 
PErsona, IIIUrulllle sus remuneraciones estuviesen comprendidas 
el!I varios titulos de esta Ley. 

2. Cuando se trate de titUJlaces de familia numerosa de pri· 
mera o segunda categoría, la cüra a.nterlormente indicada. Be 
elevará a 125.000 ó 250.000 pesetas anuales, respectivamente. 

Dichas reducciones afectarán a los ingresos del titUJlac de 
familia numerosa y su cónyuge, sin que puedan exceder para. el 
conjunto de ingresos de los límites ¡¡¡bsolutos sefiaJados, aun en 
el caso de qrue fllleran obtenidos por e! trabajo de ambos cón. 
yuges. 

3. La:; cifras señ.aJad¡¡¡s en este articUJlo serán referidas a. los 
!l1gresos del año natsural y, consecuentemente, serán prorratea
bles por días, como rninimo,: cuando los mgresos o rendimient.oa 
gravados correspondan a periodOS inferiores de tiempo. 

4. No les será de s;plicación las reducciones a que se re· 
fiere este artículo Ir las remuneraciones especiales compren
didas en el titulo IV de esta Ley. 

0APlTUL0 VII 

LA DEUDA TRIBUTARlA 

Art. 20. SI de la aplicaCión estricta de las norm!13 de 
liquidación resultase que el haber o rendimiento líquido de un 
contribuyente fuese inferior a la cüra del límite exento, se 
rebajará la cuota en la; cantidad necesaria para mantener, en 
todo caso. la integrida.d de esta cüra. 

Art. 21. 1. Serán objeto de la deducción del 1 por lOO, en 
concepto de premio de retención, las cantida.des que se ingresen 
en el Tesoro por los particulares, Sociedades y Asociaciones de 
interés privado obligsdas a retener, como sustituto del contri· 
buyente, cuotas debidas por otras personas y de las que ellas 
sean directamente responsables para con la Hacienda. 

2. No se deducirá en ningún caso dicho premio de las 
cuotas que correspondan a ren<tim1entoS que deban ser decla.-

rados y pagados directamente por el contribuyente. aunque 
por concesión de la Administración reciba ésta las declaraciones 
o cobre las cuotas por medio de las respectivas Organiza'Ciones 
o Colegios. 

CAPITULO VIll 

PERíoDO IMPOSITIVO Y DEVENGO DII LAS CVOTAS 

Art. 22. El período impositivo coincidirá con el año natural. 
Art. 23. 1. El Impuesto se devengará en el mismo momento 

en que los rendimientos gravados sean exigibles por las per
sonas llamadas a perCibirlos 

2. Por excepción, 1m; cuotas de Licencia se devengarán con 
arreglo a las siguientes normas : 

a) Las prorrateables, Por mitad, el día primero de ca.da 
uno de los naturales de ca.da semestre o el del comienzo de la 
actividsd, cualquiera que sea el número de dias que se ejerza 
ésta dentro de cada período. Excepcionalmente, en el año en 
que se Inicie la actividad grava.da con cuot a prorrateable, se de
vengará la del semestre que comprenda la fecha en que tenga 
lugar y. en su caso, el siguiente hasta finalizar aquél. 

b) Las irreducibles el día primero del año natural o, en su 
caso. el del comienzo de la actividsd, cualquiera que sea el 
tiempo de duracIón del ejerciCio de la misma dentro del afio, y 
se exigirá, generalmente, de una sola vez. 

OAPITULO IX 

CLASIFICACIÓN DE LOS CONTRIBUYENTES 

Art. 24.. Dentro del Impuesto sobre los Rendimientos del 
Trs;bajo Personal, y en atención a las modalida.des del mismo, 
se clm;ificarán los contribuyentes sujetos y las remuneraciones 
gravadas en los siguientes grupos: 

a) Funcionarios públicos, empleados y asimila.doa. 
b) ProfeSionales. 
c) Artistas. 
d) Remuneraciones especiales. 

TITULO PRIMERO 

Funcionarios públicos, empleados pamculans y asimilad08 

CAPITULO PRIMERO 

EL SUJETO PASIVO 

Art. 25. Se considerarán comprendidos como contribuyen-
tes en este titulo: . 

a) Los funcionarios de las Cortes Españolas y del Consejo 
NlrCional. 

b) Los funcionarios al servicio de la Administración de Jus
ticia. 

c) Los funcionarios de la Adrillnistración Civil del Estado, 
de la Administración Local y de los Organismos autónomos. 

d) Los Generales, Jefes, Oficiales, SubofiCiales, Clases de 
Tropa y asimilsdos de las Fuerzas Armadas, as1 como quienes, 
prestando servicios en las mismas, tengan reconocida por Ley 
o Decreto igual consideración. 

e) Los Directores, Gerentes, Admtnistra.dores, Comisionados, 
Delegsdos, representantes y empleados de toda clase de Socie· 
dades, Asociaciones, CorporlrCiones no a.dministrativas, empre
sas y particulares. 

f) Los representantes y expendedores de productos monopo
lizados por el Estado, en cuanto estén sujetos al Impuesto y no 
perciban haber o sueldo fijo. 

g) Los trabajadores manuales afectos Ir Empresas o Enti
da.des. 

h) Los pensionistas, tanto si ostentasen esta condición por 
haber sido contribuyentes de los menciona.dos anteriormente, 
como si la hubiesen a.dquirido por razón de parentesco con los 
mismos 

i) Cuantos perciban emolumentos de cualquier clase en re
compensa de trabajos o servicios personales de 1ndole anál~ 
a los indica.dos y no figuren incluidos en otros conceptoa de 
esta Ley, 

0AP'ITtJL0 II 

LA BASE IMPONIBLE 

Art. 26. l. La base imponible de los contribuyentes de este 
título se determinará en régimen de estimación directa y, sub
sidiariamente, por los Jurados tributarlos en los casos previstOs 
en el titulo V de esta Ley. 
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2. Constituirá!a base imponible en este titulo la cifra total 
de ingresos obtenidos por el contri'buyente en el periodo de la 
Imposición. 

3. Se exceptuará de lo anteriormente dispuesto la base 
imponible de los représentantes y ex·pendedores de productos 
monopolizados por el Estado sujetos al Impuesto y que no per
ciban haber o sueldo fijo. que se determinará deduciendo de 
los ingresos íntegros la-s cantidades siguientes : 

a) El importe de los sueldos y demás emolumentos que du
rante el período de impoSición a que correspondan los ingresos 
hayan satisfecho al persone,} a su servicio, siempre que dichas 
retribuciones hubiesen sido declaradas reglamentariamente a 
efectos de este Impuesto y de la Seguridad Social, o sólo a los 
de esta última, cuando asl sea procedente. 

b) Lo satisfecho en concepto de Seguridad Social por ra.
zón del personal a su servicio. 

c> Sobre las cantida:des que resulten, una vez practicadas 
las dedUCCIones señaladas anteriormente, se deducirán los coe
ficientes de gastos que correspondan. 

Art. 27. 1. Para la determinación de la base imponible de 
ios contribuyentes de este titulo se acumularán toda-s las retri
buciones perCibidas durante el periodo Impositivo, las que ten
drán Idéntica consideración, sin que proceda distinguirlas por 
razón de las per¡;onas Que las abonen ni por su carácter de fijeza 
o eventualidad. 

2. Los ingresos no sujetos al Impuesto, asl como los afec
tados por cualquier clase de exención, no darán lugar a la 
acumulación establecida en el apartado anterior. 

3. Se exceptúan de la acumulación a que se refiere este 
artículo las remuneraciones de los trabajadores mamuales, Sub
oficiales, Clases de Tropa y asimilados y, en el caso de obte
nerlas los contribuyentes de este grupo, las especiales reguladas 
en el titulo IV de esta Ley. 

Art. 28. Tratándose de Sociedades colectivas o comandita
rias, formará parte integrante de la base imponible de sus 
socios gestores p.l exceso de sus participa:ciones en los beneficios 
sociales sobre la parte proporcional que les corresponderia por 
la. porción de interés que cada cual tuviere en la Sociedad. 

CAPITULO III 

LA BASE LIQumABLE 

Art. 29. Sin perjuicio de las reducciones generales en la 
base imponible determinadas en el artículo 19 de esta Ley, los 
emolumentos complementarios abonados a los funcionarios pú
blicos por razón de su destino en los territorios de Ceuta y Me
lilla y sus dependencias de Alhucemas, Vélez de la Gomera y 
Chafarinas, se reducirán además en el 50 por 100 de su importe. 

CAPITULO IV 

LA DEUDA TRIBUTARIA 

Art. 30. 1. La cuota tributaria será el resultado de a.plicar 
el 14 por 100 de tipo de gravamen sobre la base liquidable. 

2. Se exceptúa;n de lo anteriormente dispuesto las remunera
ciones de los socios de las Sociedades colectivas, limitadas y 
comanditarias sin acciones, Que tributarán al 15 por lOO, cual
quiera que sea. la índole del trabajo por que se devenguen y la 
clase de la utilidad 

TITULO 11 

Profesionales 

OAPITULO PRIMiElRO 

EL SUJETO PASIVO 

Art. 11. 1. Serán sujetos pasivos del Impuesto sobre los 
Rendimientos del Trabajo Personal en este régimen tributario 
los propios contribuyentes. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, to
dos los Org·anismos estatales y autónomos de . la Administra
ción y las Corporaciones, Sociedades y Asociaciones, vendrán 
obligadOS a retener e ingresar en el Tesoro el 2 por 100 de los 
honorarios que por cualquier concepto satisfagan a los contri
buyentes, personas físicas, de este titulo, siendo responsables 
de las sanciones correspondientes cuando incumplieran esta 
obligB'Ción. 

Art. 32. Estarán sujetos a tributar por este titulo: 

a) Los profesionales, titulados o no, que ejerCiendo funciones 
públicas no perciban directamente haberes del Estado, Pro
vincia, Municipio o Corporaciones de derecho público. 

b) Los profesionales no comprendidos en el apartados ante
rior y quienes realicen tra:bajos independientes por los rendi
mientos que obtengan en el libre ejercicio de su profesión o 
actividad. 

Art. 33. Cuando las Sociedades y demás Entidades jurídicas 
ejerzan las mismas actividades que los profesionales a que se 
refiere este título, sa:tisfarán la cuota fija o de Licencia que en 
el mismo se regula y se les fijarán los ingresos profesionales 
en concurrencia con las personas físicas, a los efectos preveni
dos en el Impuesto General sobre la Renta de Sociedades y 
demás Entidades jurídicas. 

CAPITULO H 

MODALIDADES DEL TRIBUTO 

Al't. 34. La tributación de ~os profesionales en el Impuesto 
sobre los Rendimientos del Trabajo Persona:l se compondrá de: 

a) Una cuota fija o de Licencia Fiscal, que satisfarán para 
poder ejercer la profeSión y que se considerará como mínima. 

b) Una cuota proporcional esta,blecida: en función de los 
rendimientos obtenidos. 

CAPITULO IU 

CUOTA FIJA o DE LICENCIA 

Art. 35. Las tarifas de Licencia Fiscal se aprobarán previo 
informe de los Colegios profesionales y de la Organización Sin
dical, y se ocomodarán a los siguientes prinCipios: 

a> InclUSión de todos los profesionales. tanto oficiales como 
libres. 

b) Delimitación del contenido de las profesiones ejerCidas de 
acuerdo con las características en que se df!senvuelven. 

c) Regulación adecuada del concepto tributario de ámbito 
geográfico de actuación. 

Art. 36. l . Las cuotas de Licencia en los dos primeros años 
de ejercicio en la profesión se entenderán reducidas al ~ 
por 100 de su importe; en los dos siguientes, al 50 por lOO, y 
en el quinto al 75 por lOO, computándose, a tal efecto, afios 
naturales, a contar desde aquel en que se inicie el ejercicio 
de la profesión. 

2. La cuota de Licencia de los profesionales que ejerzan en 
los territorios de Ceuta y Melilla y sus dependencias de Alhu
cemas, Vélez de la Gomera y Chafarinas disfrutará de una 
reducción del 50 por lOO, sin perjuicio de la aplicación prevía 
de lo prevenido en el apartado anterior. 

Art. 37. La cuota de Licencia Fiscal se determinará por 
aplicaCión de sus tarifas 

Al't. 38. Sobre las cuotas de Licencia Fiscal se gira.$.n o 
podrán girarse los siguientes recargos ordinarios o especiales: 

1. Ordinarios: 

a) Municipal, hasta el 25 por 100. 
b) Provincial, del 41 por 100. 

2. EspeCiales: 

a) Para el pago de intereses y amortización de empréstitos 
muniCipales legalmente autorizados. que no podrá exceder del 
10 por 100. 

b) Como auxilio de los Municipios para la ejecución de las 
obras de abastecimiento de aguas y alcantarillado de sus pobla
ciones, con el exclusivo objeto de poder atender al servicio de 
intereses y amortiZación de los empréstttos que puedan con
certar con destino a la ejecución de las expresadas obras, que 
no podrá exceder del 10 por 100. 

c) Para reintegrar al Estado los' anticipos realizados con 
motivo de la construcción de caminos vecinales. que no podrá 
exceder del 10 por 100. 

d) Para la realización de obras y mejoras urbanas que 
proyeoten los Ayuntamientos, a los siguientes tipos: 

Si fué establecido antes de 31 de diciembre de 1940, al 3,84 
por 100. 

Si lo fué entre elIde enero de 1941 y el 31 de diciembre 
de 1945, al 7,69 por 100. 

Si entre elIde enero de 1946 y el 3,1 de diciembre de 1960, 
al 5,76 por 100. '. ' 

Para los establecidos a partir de 1 de enero de 1951, al 10 
por 100. 

e) Para prevención del paro obrero, a favor de los Ayun
tamientos que lo tengan establecido, al tipo del 3,84 por 100. 
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f) Con carácter extraordinario y transitorio para la DIpu
taCión Provincial de Barcelona para atender a los gastos que 
originen los establecimientos especiales de carácter benéfico, sa
nitario o cultural que estén a su cargo, al tipo del 5 por 100. 

gl Para reintegrar a las instituciones de Previsión y Aho
rro el importe de préstamos y destinar el sobrante a la reali
zación del proyecto de abastecimiento de aguas, a satisfacer por 
los que ejerzan en el término municipal de SevlJla. pudiéndose 
percibir este recargo hasta el 31 de diciembre del afio 2003, al 
tipo del 5,76 por 100 

CAPITULO IV 

CUOTA PROPORCIONAL 

Sección l .a-Concepto de la base imponible y regtmenes 
aplicables para su determinación 

Art. 39. La base imponible en la cuota proporcional estará 
constituída por la diferencia entrE' los ingresos computables en 
el período impositivo y los gastos considerados como necesarios 
para ia obtención de aquéllos. 

Art. 40. 1. Los ingresos de los profesionales serán estable
cidos anualmente, de forma obligatoria, mediante el régimen de 
estimación objetiva y sistema de evaluación global 

2. .Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior : 

a) Los Administradores de Loterias y los Recaudadores de 
Contribuciones y de Hacienda, cuyos ingresos se determinarán 
mediante el régimen de estimación directa. 

b) Las Diputaciones Provinciales, en su calidad de Orga
nismos re<!audadores de las Contribuciones del Estado, cuya 
base imponible se determinará por las normas vigentes en el 
régimen de estimación direota de la Cuota· de Beneficios del 
Impuesto Industrial, aplicadas a los ingresos y gastos que ob
tengan las mencionadas Corporaciones por el ejerciclo de la 
citada actividad considerada aisladamente, se¡¡;ún los resultados 
de la Contabll!dad Oficial del Servicio. 

3. El Ministro de HaCienda podrá disponer, de acuerdo con 
normas objetivas y con la antelación debida: 

a) La exclusión del régimen de evaluación global de las 
Sociedades y demás Entidades jurídicas y de las personas f!si
cas que ejerzan de·terminadas actividades o superen cierta cifra 
de ingresos profesionales. 

b) El establecimiento de evaluaciones globales por periodos 
bienales para de,terminadas actividades profesionales. 

Sección 2."-Ingresos : Sistema de evaluación global 

Art. 41. 1. La evaluación glObal de los ingresos profesio
nales se efectuará por Juntas mixtas de representantes de la 
Administración tributaria y de los contribuyentes y, subsidIa
riamente, por los Jurados tributarios. 

2. El número de representantes de los contribuyentes será 
igual al de funcionarios integrados en la Junta, excluídos el 
Presidente y el Secretario. 

Art. 42. 1. Las evaluaciones globales tendrán ámbito na
cional o el territorial correspondiente a cada Delegación de 
Hacienda. 

2. Cuando se trate de profesiones cuyos Órganos corporati
vos tengan estructuración regional, la. Dirección General de 
Impuestos Directos podrá autorizar que las operaciones evalua
torias se lleven a efecto en la Delegación de Hacienda del terri
torio en que radiquen aquéllos. 

3. Cuando un profesional ejerza en territorio de varias De
legaciones de Hacienda y la actividad profesional no se evalúe 
con ámbito nacional, en 'cada una de aquéllas se le ftjarán los 
ingresos que correspondan a la desarrollada en su ámbito ju
rú;diccional, sin perjuicio de acumularse todas a efectos liqui
datorios en la Delegación de Hacienda de que dependa el Mu
nicipio de su domicilio fiscal. 

Art. 43. 1. La imputación individual de los ingrellOS glo
bales se efectuará mediante índices básicos y de corrección, 
aprobados por las Juntas respectivas a propuesta de los repre
sentantes de los contribuyentes. 

2. A tal efeoto podrán figurar, entre otros, como índices 
básicos: prestigio profesional ; número de poblaCiones y ciudades 
en que se haya ejercido la profesión y su importancia económi
ca; espeCialización y pOSibles rendimentos económicos diferen
ciales como consecuencia de ella; consagración exclusiva II,J 
ejercicio libre de la profesión o reducción del ámbito de ésta 
por simultaneidad con trabajos a sueldo de otras personas. 
Organismos o Corporaciones; valor de las instalaciones profe
sionales y Signos externos de riqueza, y como índices de ce-

rrección: remuneraciones por trabajos o servicios de naturaleza 
excepcional perCibidos en el ejercicio; enfermedades o accIden
tes que hayan minorado en el afio el rendimiento normal de 
la profesión; nombramientos para cargos que hayan influido 
en el libre ejercicio de aquélla; viajes de larga duración, estu
dios u otras causas que notoriamente hayan minorado el ren
dimiento económico normal del ejercicio y cualesqUiera otros. 

3. Los indices se valorarán y ponderarán adecuadamente 
por un sistema de puntos u otros módulos que permitan esta
blecer la suficiente diferenciación para graduar los rendimien
tos e<!onómicos individuales de la profesión. 

4. Si los índices no fuesen propuestos por los representan
tes de los contribuyentes o se estimasen insuficientes para rea.
lizar una imputación equitativa del ingreso global, el Presidente 
invitará a dichos representantes para que los formulen o com
pleten los ¡xesupuestos, Si la invitación no fuese atendida o 
la propuesta que hicieren no mereciese su aprobación, se de
terminarán por los funcionarios competentes de la Junta, asl 
como también si en cualquier momento la propuesta de aqUéllos 
no fuese unánime. 

Art. 44. 1. Una vez fijada la evaluación global, por acuerdo 
de la Junta mixta o por estimación del Jurado tributarla. los 
representantes de los contribuyentes deberán someter a aquélla 
una propuesta de imputación individual de los in¡resos glo
balmente fijados, acompafiada. de relación nominal de los pro
fesionales del Grupo con sus índices y valoración. Para ela
borar la propuesta, los representantes de los contribuyenteS 
podrán recabar, si la estiman conveniente, la colaboración del 
funciona.rio encargado de dirigir los estudios económicos en .la 
Junta. 

2. Presentada la propuesta de distribución individual el! 
forma unánime, los demás componentes de la Junta Procede
rán a comprobarLa y aprobarla, ~tificándola. previamente cuan
do entiendan que los representantes de los contribuyentes. en su 
propuesta. no se han sometido a los indices básicos y de ce
rrección que en su día fueron aprObados. 

Art. 45. Si los representantes de los contribuyentes no for
mulasen en forma unánime la propuesta de imputación indivi
dual de los ingresos globales, o dejasen transcurrir el plazo para. 
efectuarlo sin presentarla, los demás componentes de la Junta, 
ajustándose a los índices básicos y de corre<!ción aprobados y 
a los datos que poseyesen o pudieran adquirir, procederán & 
realizar la imputación individual. 

AI:t. 416. Las cifras impositivas individuales, cifradas a tra
vés del procedimiento de evaluación global, no podrán ser ob
jeto de ulterior comprobación. 

Art. 47. Los recursos contra los ingresos profesionales de
terminados en régimen de estimación objetiva tendrán. en todo 
caso, el carácter de previos a las ~lamacione8 que en via ecQ
nómice-administrativa puedan interponerse contra las liquida
ciones tributarias. 

Art. 48. Contra la cifra. de ingresos estimados objetivamente 
pOdrán interponerse los siguientes recursos: 

a) De agravio comparativo. 
b) Por aplicación indebida de las' normas de distribución 

aprObadas por una Junta mixta. 
el De agravio absoluto. 

Sección 3,"-Modalidad en la estimación de lo! ingresos 
de los Notarios 

Art.~. 1. Los ingresos profesionales de los Notarios serán 
fijados en función de los folios autorizados por los mismos ., 
atendiendo a la clase de actos a que se refieran. 

2; La valoración de los folios será realizada por una Junta 
mixta de contribuyentes y funcionarios, y tendrá validez por un 
periodo ' de tres afias, excepto en el caso de que fuera denun
ciada por la. representación colegial de los contribuyentes des
pués de haber surtido efecto, como mínimo, en el primero 
de ellos. 

3. En ningún caso podrá investigarse el protocolo notarial 
por razones tributarias. 

Sección 4."-Gastos deducibles 

Art. 50. Para determinar la base imponible de los profea1o
nales se deducirán de los ingresos establecidos por las Juntas 
mild;as: 

a) El importe de los sueldos y demás emolumentos que 
durAnte el periodo de imPosición a que corresponda.n los in
gresos hayan satisfecho al personal a su servicio, siemprE' que 
dichas retribuciones hubiesen sido declaradas reglamentaria.
mente a. efectos de este Impuesto y de La 5ej'uridad Social. • 
sólo a los de esta última, cuando así fuese procedente. 
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b) Lo sat1sfecho en concepto de ;3egurida<1 SocIal por ra· 
zón del personal a su servicio 

e) Tratándose de ingresos obteni<1os por los Agente8 de 
Cambio y Bolsa y Corredores oficiales de Comercio . seran '.arn · 
bién deducibles de los Ingresos aquello8 quebrantos que exPe
rimenten en el periodo de la Imposición. siempre que sean como 
probados y reconocidos por la Junta slnd1cal correspondiente 

d) Sobre las cantidades que ·resulten, una vez practicadllb 
las deducciones sefialadas anteriormente en este articulo SE' 
deducirán los coeficientes de gast<ls que tenga.n fijados las ce
rrespondientes profesiones 

Sección b.a-La base liquictable 

Art. 51. La base liquidable de los contribuyentes de este 
titulo estará constituida por la diferencia entre la base lIIlPO' 
nible estimada con arreglo a los preceptos consignados en lal' 
secciones anteriores y las reducciones generales establecidas en 
el articulo 19 de esta Ley . 

SecciÓTI. 6."-La deuda tributaria 

Art. 52. 1. La cuota proporcional quedara determinada por 
el resultado de apllcar el 14 por 100 de tipo de ¡¡Tavamen sobre 
la base liquidable 

2. De las cuotas resultantes se deducirán, en su caso, las de 
Licencia que correspondan al periodo a que los rendimientos se 
refieran y, en su caso. además. as cantidades ya satisfechas 
por retención Indirecta y por el mismo periodo. Si la cuota 
definitiva resultase inferior a la suma de la fija más las reten· 
ciones, el Tesoro devolvera de oficio el excedente resultante 
hasta el limite de las últimas. 

TITULO In 

Artistas 

CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTO DI! LOS .ARTISTAS y CALIFICACIÓN DE SUS ACTUACIONES 

Art. 53. 1. Tendran la consideración de artistas a JOS efec
tos de este Impuesto las personas que individualmente o foro 
mando p8.I"te de agrupaciones actúen mediante retribución en 
locales públicos o privados, constituyendo o formando parte 
de un espectáculo o deporte. asl como aquellas cuyas actuacio
nes, de carácter recreativo, sean transmttldas a través de a,pa· 
ISltos o medios . físicos tales como la radiotelefonía. clnemato· 
graffa, televisión, grabaciones magnetofónicas r discos gramo· 
fónicos. 

2. No tendrán a estos efectos la consideración de artistas 
aquellas personas cuyos trabajos no trasciendan directamente 
al público, por ser meramente preparllitorios o a.uxiliares de los 
espectáculos o deportes. 

Art. 54. 1. Las actuaciones de los artistas, a los solos efec· 
tos de este Impuesto, serán calificadas de dependientes o inde
pendientes. 

2. Se considerarán dependientes las 8ICtuaciones de los aro 
tistas cua.ndo tengan luga.r en el territorio espafiol v se en· 
cuentren en alguno de los siguientes casos: . 

a) Que se transmitan por medio de radio o televisión y 
estén a cargo del personal de las plantillas de la misma. 

b) Que tengan por objeto la producción en serie para su 
venta al público de discos, cintas magnetofónicas o cualqUier 
otro medio físico reproductor de sonido. 

c) Que se realicen a través de agrupaciones o Entidades 
culturale3, deportivas, artistlcas o recreativas, siempre que 1M 
A¡rupaclones o Entidades tengan como único fin el fomento de 
las actividades para las cuales se han constituido, que no 
persigan lucro y que los artistas actuantes sean aficionados 
desprovistos de todo carácter profesional. 

d) Que se satisfagan con cargo a los Presupuestos genera-
11'3 del Estado o · Entidades estatales autónomas. 

e) Que sean retribuidas por una Empresa española o con 
C8l"go al establecimiento permanente en España de una extran
jera, . si las actuaciones no tienen lugar en territorio españOl, 
Siemp¡-e que se trate de artistas no residentes en España. 

3. Todas las demás actuaciones de los artistas que no se en
cuentren comprendidas en los casos anteriores tendrán, en re
'1ación con el régimen de exacción, la consideración de inde
pendientea. 

CAPITULO U 

EL SUJI:TO PASIVO 

Art. 55. 1. Será sujeto pasIvo como sustituto del contribu
yente, iR persona o Entidad que satisfaga sus retribuciones a 
los artistas en las actuaciones calificadas de dependientes. 

2. Recaerán directamente sobre el contribuyente los dere
chos y obllgacionesinherente¡, al sujeto pasivo cuando se trate 
de actuaciones calificadas como independientes. 

Art. 56. Las personas físicas que obtengan SU~ retribuciones 
por su condición de funcionarios del Estado. de los Orga.nis
mos autónomos, de su Administración y de las Corporaciones 
administrativas se estimarán comprendidas en el título 1 de 
esta Ley. aun cuando sus perceptores. por razón de la mdole 
de sus actuaciones. proceda consider·arlos como a.rtistas. 

Art. 57. Las personas o Entidades que satisfagan retribucio
nes a los artistas por actuaciones consideradas como dependien
tes. vendrán Obligadas a calcular V retener la deuda tributarIa 
e ingresarla en el Tesoro previa present~ión de la oportuna 
declaración, asi como a facilitar 'as comprobacione~ adminis
trativas procedentes. 

Art. 58. 1. De la deuda tributaria correspondiente a las 
actuaciones consideradas como dependientes serán responsables 
solidariamente para con !a Hacienda Pública -lo· sustitutos y 
los contribuyentes. 

La responsabilidad solidaria de JOS artistas como contribu
yentes estará limitada a \11. deuda tributaria que corresponda 
a la base liquidable que por sus actuaciones l e~ sean impu
tables. 

La Admimstración Tributaria atendiendo a las circunstan
cias de cada caso, podra dirigir la acción administrativa para 
determinar la deuda tributa!'ia indistintamente sobre unos u 
otros. 

2. Igualmente, íOS sustitutos y JOs contribuyentes responde
rán solidariamente ante la Hacienda Pública del ingreso en el 
Tesor(l de ia deuda t.riburaria reconocida V liquidada, cuales
quiera que hubieren sido lOS elegidos por la Administración 
Tributaria para determinarla. 

Art. 59 L Tendrán la consideración de actuaciones o ma
nifestaciones a,rtístlcas realizadas en territorio español las veri
ficadas o ejecutadas dentro del mismo, en sus aguas jurisdic
cionales o zonas o éspacios sometidos a la soberania espafiola. 
Las que se efectúen por cuenta o a favor de personas naturales 
o jurídicas residentes o domiciliadas en España, y de 1M no 
residentes o domiciUadas que tengan establecimiento perma
nente en territorio español Si en este último caso las actuacio
ne·s se retribuyen con cargo a dicho establecimiento. tendrán 
también a estos efectos igual conceptuación. 

2 La condición de domicilio o residencia habitual, tanto 
de los artistas como de las personas o Entidades con quienes 
contraten sus actuaciones, se regulará por la aplicación de las 
normas correspondientes a los Impuestos generales sobre la renta 
de las personas físicas V de las sociedades y demás Entidades 
jurídicas. 

Art. 60. l. Los artista.; que no teniendo su domicilio o re
sidencia en Espafia realicen en el territorio de la nación actua
ciones que tengan la consideración de independientes, designa
rán una persona o Entidad con domicilio en Espafia para que 
las represente ante la Administración Tributaria en relación 
con sus obligaciones por el Impuesto sobre los Rendimientos 
del TrabajO Personal. Por el Ministerio de Hacienda se estable
cerá la forma y condiciones de dicha representación. El nombre 
y apellidos o razón o denominación social de los representantes, 
así como su domicilio en Espafia, deberán constar en los con
tratos que se formalicen entre las Empresas de espectáculos y 
estos artistas, así como en los partes de alta y demás declara
ciones que se exijan por parte de la mencionada Administración. 

2. De la deuda tributaria de est<ls contribuyentes serán res
ponsables subsidiarios los empresarios de los espectáculos o 
manifestaciones artisticas. Esta responsabilidad estará limitada 
a la deuda tri·butaria que corresponda a los Ingresos computa
bles a los artistas por razón de las actuaciones que con ell06 
hayan contratado. 

3. Los empresariOS podrán exigir a los artistas no residen
tes en territorio nacional que Ingresen en el Banco de España 
la cantidad que juzguen necesaria para satisfacer la deuda tri
butaria correspondiente a sus actuaciones o les garanticen su 
Importe mediante aval bancario 

Art. 61. 1. Las Empresas, duefios de locales y, en general, 
toda clase de personas o Entidades que contraten los serviCios 
de los artistas independientes cuidarán de que éstos estén pro
vistos de la Patente fiscal de artista que corresponda a la clase 
de trabajo o actuación que hayan de reallzar, tanto si han 
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sido contratados individualmente como formando parte de com
pañías o agrupaciones. Los que consintieren la actuación de 
artistas no provistos de la Patente fiscal, sin ponerla en cono
cimiento de la Administración Tributaria y de las autoridades 
gubernativas, serán responsables solidarios de la deuda tribu
taria por licencia de dichos artistas. correspondiente al ejercicio 
en curso. 

2. El Ministerio de Hacienda podrá exigir de los empresa
rios de espectáculos mediante declaraciones ajustadas a modelo 
reglamentario, los antecedentes relativos a la identlflcació:n de 
las personas que intervengan en ellos como artistas. y las con-
diciones de su contratación. . 

3. La Administración tributaria presumirá, salvo prueba en 
contraho, que los propietarios o arrendatarios de los locales 
donde se celebren los espectáculos tienen, a efectos tributarlos, 
el carácter de empresarios de los mismos. 

Art. 62. La Administración tributaria podrá exigir de los 
artistas los datos y antecedentes que se relacionen con su .acti
vidad y puedan tener trascendencia tributaria, quedando éstos 
obligado!! a suministrarlos, asi como a facilitar la comprobación 
de su veracidad ante la Inspección del Tributo. 

CAPITULO UI 

PRESUNCIÓN DE RETRIBUCIÓN 

Art. 63. La Administración tributaria podrá p·resumir, sin 
que se admita prueba en contrario, que las actuaciones de los 
artistas son siempre retribuídas. 

Art. 64. Las acciones tributarias que se deriven de la pre
sunción de que las actuaciones de los artistas son retribuídas 
se dirigirán: 

al Cuando las actuaciones ¡ot que se refieren tengan la con
sideración de dependientes, indistintamente sobre los contribu
yentes o sobre los sustitutos obligados a retener la deuda tribu
taria. 

b) En las actuaciones Independientes, siempre sobre los ar
tistas, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria de los 
empresarios en el caso de artistas no residentes en España. 

CAPITULO IV 

MODALIDADES DEL TRIBUTO 

Art. 65. La tributación de los artistas independientes se 
exigirá : 

a) Mediante una cuota fija o de licencia fiscal, anual e 
irreducible por el mero ejercicio de sus actuaciones, que tendrá 
el carácter de mínima en todo caso. 

b) A través de una cuota proporcional determinada en fun
ción de los rendimientos anuales obtenidos. 

OAPITULO V 

CUOTA FIJA o DE LICENCIA FISCAL 

Art. 66. No estarán sujetas al pago de la cuota fija aquellas 
personas que ejerzan o practiquen actividad artística, deportiva 
o recreativa sin obtener por ello retribución de alguna clase ni 
bajo ningún concepto, salvo que la Administración tributaria 
aplique la presunción legal de que tales actuaciones son retri
buidas. 

Art. 67. 1. La cuota fija se determinará por aplicación de 
las Tarifas del Tri,buto. 

2. La creación de nuevos epígrafes determinará la forma.
ción de los expedientes de adición correspondientes, en los que 
se r~cabarán Informes de la Organización Sindical y del Con
sejo de Estado. 

Art. 68. Sobre las cuotas de licencia fiscal podrán girarse 
los siguientes recargos: 

a) Municipal, hasta un 32 por 100. 
b) Especial, hasta un 10 por lOO, para atender al servicio 

de intereses y amortización de empréstitos municLpales. 

OAPITULO · VI 

CUOTA PROPORCIONAL 

Sección l.a-La base imponible 

Art. 69. La base imponible en la cuota proporCional estará 
constituída por la diferencia entre los ingresos computables en el 
período impositivo y los gastos que de los mismos proceda dedu
cir con arreglo a los preceptos de esta Ley. 

Art. 70. 1. Se computarán como ingresos la totalidad de las 
retribuciones, premios, honorarioS, primas y demás emolumen
tos que constituyan la contraprestación del trabajo de los ar
tistas y las retribuciones e asignaciones que para propaganda, 
desplazamientos, ensayos o por uso de vestuario, útiles e ins
trumentos puedan corresponderles, asi como cualquier otro de
recho, devengo o compensación de cualquier clase o naturaleza 
que se les atribuya como consecuencia de sus actuaciones, ya 
se hagan efectivos en dinero, bienes, especies, documentos de 
crédito o giro, o sean reconoeidos en cuentas. 

2. Se deducirán de los ingresos cuando estuvieren computa
dos en ellos: 

a) Las cantidades que los artistas dediquen para retribuir 
las actuaciones de carácter artístico de colaboradores, personas 
que de ellas dependan o con quienes se relacionen y que hayan 
de ser asignados . a los respectivos perceptores como ingresos 
sujetos a gravamen, conforme a las normas del presente titulo. 

b) Las sumas destinadas a retribución de apoderados, ex
clusivistas, agentes o representantes, o de otras personas o En
tidades que tengan a su cargo la contratación de las actuacio
nes de los artiStas, siempre que tales retribuciones sean exigibles 
y estén sujetas a tributación en concepto de ingresos profesio
nales por el Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Per
sonal o el General sobre la Renta de Sociedades y demás Enti
dades juridicas. 

c) Los que puedan corresponder a los artistas por sus ac
tuaciones personales en espectáculos por ellos mismos organi
zados, y de los que sean empresarios, siempre que por esta 
actividad empresarial tributen de una manera efectiva y directa 
por el Impuesto Industrial. 

Art. 71. 1. Para la determinación de los ingresos correspon
dientes a actuaciones consideradas como independientes, será 
de aplicación el régimen de estimación objetiva, realizada a 
través del sistema de evaluación global regulado en el título II 
de esta Ley. 

2. Las Juntas mixtas podrán tener ámbito nacional, reglo
nal, provincial o local o comprender varias provincias. 

3. La evaluación se referirá, para los artistas que tengan su 
domicilio o residencia habitual en el territorio español. a la 
totalidad de sus ingresos por actuaciones independientes y para 
los artistas no domiciliados ni residentes en España, únicamente 
a las retribuciones que correspondan a sus actuaciones en terri
torio español. 

4. Las Juntas de evaluación establecerán con independencia 
los ingresos que correspondan a los contribuyentes domiciliados 
o residentes en España por sus actuaciones en cada pa1s ex
tranjero 

5. Las Juntas deternJ.inarán también, para los artistas no 
domiciliados ni residentes en España, la porCión de sus ingre
sos totales imputables a las diversas Empresas que los contra.
taren a efectos en su caso de la responsabilidad subsidiaria 
de éstas. 

Art. '12. 1. Tendr~ la consideración de gastos deducibles: 

a) El importe de los sueldos y demás emolumentos satisfe
chos a sus empleados y trabajadores manuales, en cuanto es
tén comprendidos en el título 1 de esta Ley, siempre que hubie
sen sido declarados reglamentariamente a efectos del Impuesto 
sobre los Rendimientos 'del Trabajo Personal y, en cuanto sean 
procedentes, de la Seguridad Social. 

b) Lo satisfecho en concepto de Seguridad Social por razón 
del personal a su servicio Citado en la. letra anterior; y 

c) La cantidad resultante de aplicar los coeficientes de de
ducción por gastos que el MiniSterio de Hacienda determine, los 
que girarán sobre la diferencia que se obtenga una vez practi
cadas las deducciones señaladas en las letras a) y bl anteriores. 

2. En ningún caso se deducirá lo satisfecho por Seguridad 
Social que corresponda a ingresos no computados. 

secctón 2.Il-La base liquidable 

Art. '13. 1. La. base liquidable se obtendrá reduciendo de la. 
imponible la cüra que corresponda con arreglo a lo previsto en el 
artículo 19 de esta Ley. Esta reducción se aplicará sea cual fuere 
el número de actuaciones o de dias efeotivos de trabajo que 
OOrrespondan a los ingresos o rendimientos computados. 

2. Para. determinar la base liquidable de los artistas no do. 
miciliados ni residentes en España, se reducirá la cifra de 60.000 
pesetas anuales que con carácter general establece el artículo 19 
de esta Ley, así como la. del límite exento, proporcionalmelllte 
al .tiempo que medie entre la primera y la última d~ sus actu&-
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dones, habida cuen,ta de la efectlva perma.nencia en España 
dentZ'o del año natural en el que haya tenido lugar la deter
minación de sus obligaciones tri·but.arias. 

Secciém 3.a-La deuda tributaria 

Art. 74 La cuota tributaria se obtendrá por a.plioación del 
tipo de gravamen del 14 por 10() sobre la base liquidable De esta 
cifra. se deducirá la cuota de licencia que corresponda al período 
i. qw.! los rendimientos se refieran 

Art 75. 1 Con el fin de evitar la doble imposición de las 
retribuciones obtenidas en el e~tranjero por los artistas que ten
gan su domicilio o residencia habitual en España, las cuotas 
d.el impuesto se desgravarán en la can·tida.d que resulte menor 
de las dos slguien tes: 

a) E} importe efectivo de los tributos satisfechos en el ex
tranjero por razón de los ingresos computables, habida cuenta 
de la naturaleza de las imposiciones y no de la denominación 
de los impuestos; y 
. b) La parte proporcional de la cuota total liqUidada rela
tiva a los referidos ingresos. 

2. La cuota obtenida por la desgravación prevista en este ar
ticulo se considerará como parte de la que pudiera resultar 
de' la aplicación de las vigentes normas en los impuestos gene
rales sobre la renta de las personas físicas y de las Socieda.des 
l ' demás . Entida.des jurídicas. 

TITULO IV 

RemWleraeiones especiales 

OAPITULO PRIMERO 

EL SUJETO PASIVO 

Art. 76. Tendrán la consideración de sUjeto pasivo en re
lación con las remuneraciones a que se refiere este titulo, las 
Socieda.des. Asociaciones, Empresas y particulares que abonen 
laS remUÍleraciones que originan el hecho imponible o. en su 
<!SSO. el propio contribuyente 
~t. 77. Tributarán con arreglo a las normas establecidas 

en el presente tf.tulo las siguientes remuneraciones espeCiales: 

a) De los Presidentes y Vocales de los Consejos de Admi
aistración y Juntas que hagan sus veces, en toda clase de Em
presas. 

b) De loe que reciban cédulas de fundación u otros títulos 
en pago de trabajos preparatorios para la fundación de ~ 
c1edades, salvo que la remuneración esté grava.da por otro con
c:epto de este impuesto 

c) ,De los Comisionistas y Agentes comerciales. 
d) De . los Agentes de Seguros. 
e) De la propiedad in·telectual cuando el dominio de las 

obra.s pertenezca a sus autores y tra.ductores. 
1) Las dietas de todas clases que perCiban los funcionarios 

públicos. 
g) Las cantidades asignadas en concepto de gastos de 

vll\.Je. 

LA BASE IMPONIBLE 

Al:It.78 1. Constituirá la base 1mpon~ble en los concepto.s 
a. que se refiere este titulo: 

a,) La cifra total de los ingresos obtenidos durante el pe
riodo de la imposición; y 

bY La diferencia entre los ingresos obtenid.os y los gasto.s 
legaimente computables, cuando así se determine e~resamente. 

2. La base imponible en este título se determinará mediante 
el régimen de estimación directa y, subsidiaria.mente, por los 
Jurados tributanos en los casos establecidos en esta Ley. 

Art. 79. Las remuneraciones correspondientes a este titulo 
se consideran totalmente independientes entl'e si y de las que. 
en su caso, pudieren percibir los mismos contribuyentes y estu
\'tesen comprendidos en otros tl·tulos de esta Ley. 

Art. 80 1. Las retri·buclones que perciban los miembros de 
lOs COnsejos de Administración o de las Juntas qUe hagan sus 
-;eees, de las Sociedades o Entida.des residentes en el exu-anjero 
que realicen negocios en el terri,torio nacional por medio de es
~blectm1ento permanente, y que consistan en participaciones 
en beneficios, se gra,vlll'án por e.ste impuesto, pero la base 1m-

ponible se limitará a la parte de dichas remuneraciones que Be 
considere obteniaa en el menciona.do territorio 

2. Se entenderá que las Socieda.des o Entidades residentes 
en el extranjero realizan activida.des en el territorio nacional 
por medio de esta.blecimiento permanente. cuando directamente, 
o mediante apodera.do posean en alguna o algunas de sus pro
villlcias: oficinas. fábricas. talleres, instalaciones, almacenes, 
tiendas u otros establecimiento.s. sucursales, agenciaS o repre
sentaciones autoriza.das para contrata.r en nombre y por cuenta 
de la Socieda.d o Entidad.. o cuando posean minas, canteras 
u otros centros de trabajo en los que realicen toda o parte de 
su aotividad. 

3. Igualmen te se entenderá que las Socieda.des o Entida
des residentes en el extranjero realizan activida.des en el terri
torio nacional por medio de establecimiento permanente, cuan
do eJectúen en él obras de construcción. instalación o montaje 
cuya duración exceda de doce meses o cuando mediante insta
laciones realicen suministros en España. aunque no tengan es
ta;blecida representación en ella, ni la instalación de suministro 
pertenezca a la Sociedad. o Entida.d. 

Art 81 La base imponible del tributo cuando se ehtreguen 
-.:édulas de fundación u otros títulos en pago de tra;bajos prepa
ratorios para la fundación de Socieda.des será el valor nominal 
de dichos títulos, y si éste no estuviese determinado. se esti
mará de I¡, siguientE' manera . 

En la emisión de titulos que concedan participa ción en el 
ca.pital de lal- Sociedades y no sean representatiVas de aporta
ciones de bienes o derechos a las mismas servirá de base la 
par·t icipación reconocida en el c8lpital y cuando ésta no exista 
o no sea conocida. se estimará el valor de ca.da título como igual 
al del promedio que resulte de tomar el valor nominal de los 
títulos enteramente liberados de la misma socieda.d. Cuando 
a estos títulos se les reconoz·ca solamente derecho a participa.r 
en los beneficios se descontará el 30 por 10() del valor que 
resul.te de aplicar esta regla 

Art. 82 1 Tra.tándose de rendimientos obtenido.!! pOr a.utO
res que edi,ten sus libros u obras musicales, vendiéndolas de 
manera exclusiva sin establecimiento abierto al público, la base 
impooible estará constituida por la diferencia entre los ingre
sos obtenidos en cada año natural por la venta de las obras, 
deducido. en su caso. el Importe de las comisiones correspon
dientes. y el costo de los ejemplares vendidos. aplicandO a dicha 
diferencia el coefi.ciente de gastos reglamentario 

2. Sera de aplicación la norma precedente cuando la venta 
de tales obras se haga por otras perSOlllas o Entida.des, siemprE 
que se realice por cuenta de los autores-editores mediante comi
sión u otra forma cualquiera de retribución convenida. 

Art 83 Para determinar su base imponible, los Agentes de 
Seguros califlcados como representantes de Entida.des asegura
doras en la Reglamentación española de la producción de Se
guros. deducirán de sus ingresoo íntegros las cantidades si
gUientes: 

a) El importe de los sueldos y demás emolumentos que du
rante el períOdO de imposición a que correspondan los ingresos 
hayan satisfecho al personal a su servicio. siempre que dichas 
retribuciones hubiesen sido declara.das reglamentaria.mente a 
efectos de este impuesto y de la Segurida.d Social. o sólo a los 
de este último. cuando asi sea procedente. 

b) Lo satisfecho en concepto de Segurida.d Social, por razón 
del personal a su servicio. 

c) Sobre las cantidades que resulten, una vez practicadas 
las deducciones señala.das en las letras anteriores, se deducirán 
los coeficientes de gastos que correspondan. 

Art. 84. Para determinar la base imponible, los Comisionis
tas y Agentes Comerciales y los Agentes de Seguros no call1i
cados como representantes de Entida.des asegura.doras a.plica
rán el coeficiente de deducción por gastos sobre sUS illiTesos 
íntegros. 

Art 8'5 1 Las dietas de todas clases que perciban los fun
cionarios pÚblicos se gravarán p.revia deducción del 20 por 100 
del importe totaj de las mismas Cuando se devengen fuera de 
:a residencia habitual esta deducción será del 60 por 100. 

2. Las cantidades asignadas en concepto de gastos de viaje, 
sea cual fuere su perceptor, se gravarán deduciendo del total sa
~isfecho los de locomoción que estén debidamente justifica.dos; 
del resto, quedará libre de gravamen el 50 por 100. 

CAPITULO !II 

LA BASE LIQUIDABLE 

Art 86 La base liquidable de las remuneracion~ especiales 
coincidirá con la base imponible. 
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CAPITULO IV 

LA DEUDA TRIBUTARIA 

Art. 87 El tipo de gravamen de las remuneraciones espe
ciales a que se refiere este título será el 10 por 100. a excepción 
de las correspondientes a los Presidentes y Vocales de los Conse
jos de Administración o de las Juntas que hagan sus veces en 
toda clase de Empresas que tributarán al 20 por 100. 

TITULO V 

Competencia de los J1l1'ados Tributarios 

Art. 88. Los Jurados Tributarios serán competenteS en re
la.ción con el Impuesto sobre los Rendimientos del 'Drlllbajo 
Personal: 

a) En el régimen de estimación directa, para fijar las bases 
imponibles cUllJDdo el sujeto pasivo inéumpliere sus Obligaciones 
tributarias de forma que impida la debida aplicación de dicho 
régimen 

b) En el régImen de estimación objetiva para fijar subs1-
diarlamente cifras globales de ingresos y resolver recursos con
tra. asignaciones individuales 

c) Para resolver las discrepancias que sobre cuestiones de 
hecho puedan plantearse entre la Administración y los contri
buyentes con ocasión de la lliplicación de este impuesto, en los 
casos determinados por Ley. 

A.t. 89 A los efectos prevenidos en este ti·tulo se enten
derá que el sUjeto pasivo ha incumplido sus obligaciones tribu
tarias de forma que impida la aplicación del régimen de esti
mación directa para la determinación de sus hases imponibles: 

a) Cuando no presentase las declaraciones a que por nor
mas reglamentarias estuviese obligado. 

b) En los casos de resistencia, excusa o negativa a los re
querimientos legitimas hechos por los funcionarios encargados 
de practicar las investigaciones y comprobaciones procedentes. 

c) Cuando a la Administración le ofreciese duda la exac
titud de los datos y declaraciones presentados u ofrecidos por 
el sujeto pasivo o aquéllos no le ofreciesen suficiente garantía. 

d) En los casos en que se prodUjesen discrepancias entre los 
contribuyentes y la. Administración al aplicar la presunción de 
que la ejecución de determinados trabajos o servjcios hllibía sido 
retribuida y no gratuita. . 

Art. 90. Serán competentes los Jurados Trd,butarios en el 
régimen de estimactón Objetiva: 

a) Para fijar las cifras globalles de ingresos cuando no se 
llegue a un acuerdo en las Juntas correspondientes o los contri
buyentes no presten la colaboración precisa para lograrJo. 

b) Para resolver los recursos intel1>uestos por los contribu
yentes contra la cifr'a de ingresos que individuaJmente les hu
biesen sido imputadas, en los casos de apUcación indebida de 
las reglas de distribución' aprObadas por la Junta, de agravio 
comparativo y de a;gravio a:bsoluto cuando no existan pruebas 
suficientes. 

Art. 91. Los Jur,ados Tributarios resolverán las discrepancjas 
que puedan plantearse entre la Administración y los sujetos 
pasivos en las siguientes ooestiones de hecho: 

Primero.-DecIlara. si determinados tr¡¡,bajos o servicios pres
tados han sido o no retribuídos. 

Seg:undo.-Determinar la par·te de las retri'buciones que se 
consideren obtenidas en territorio nacional por los miembros 
de los Consejos de Administración de las Sociedades Anónimas 
o de las Juntas que haga;n sus veces de las Sociedades o Entida
des jurídicas residentes en el extranjero qrue realicen activjdades 
en territorio nacional por medio de establecimiento permanente. 

Tercero.-Estimar la valloración de los folios a efectos de la 
determinación de los ingresos de los Nota:rios. 

Cuar·to.-En relación con la tributación de los artistas: 

&) Fijar los ingresos imputa,bles a cada artista en actua
ciones calificadas de dependientes, cuando la retribución de 
aquéllos hubiese sido fijada conjuntamel1lte. 

b) Computar el período de tiempo transcurrido entre la pri
mera y la @tima de las actuaciones en territorio nacional de 
los artistas que no estuviesen domicHiados ni fruesen residentes 
en éste. 

c) Intel'1preta4"" las dudas que puedan pla;ntearse sobre el 
domicHio o residencia habiltAlllil de ~os contr~buyentes y SUS repre
senta;ntes tributados. 

d) Admitir o no la justificación del gravamen en el emran
jero a los efectos de aplicación del artIcu10 75 de esta Ley. en 
orden a evitar la doble imposición. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Mientras no sean aprobadas nuevas Tarifas de 
Licencia Fiscal, de acuerdo con las orientaciones consignadM 
a taJ. Hn en esta Ley, en las que se consignarán eXipresamente 
las derogaciones que efectúen, regirán en su integridad con t8Il 
carácter: 

a) Las de profesionrules aprobadas por Orden ministerial de 
27 de enero de 1958. 

b) Las de artiStas, aprobadas por Decreto 2,720/1965, de l. 
de agosto. 
. c) Los coeficientes de deducción por gastos, aprobados por 

Orden de 20 de noviembre de 1964. 

Segunda.-l. El Ministerio de Hacienda queda autorizado 
para determinar la fecha de entrada en vigor del nuevo régimen 
de v¡¡,loración de folios que se regu'Ja en el articulo 49 de 
esta Ley. 

2. Mientras dicho Ministerio no haga uso de la mencionada 
autorización, los ingresos prOfesionales de los Notal'ioa se esti
marán por el número de folios autorizados, olaalficados conforme 
a la natw-¡¡,leza y cuantIa de los documenw correspondientes. 
vallorados con arreglo a tarifas. 

Del importe de los ingresos se deducirán los sueldos y dem~ 
emolumentos percibidOS por el personail. a su servicio, asI como 
lo satisfecho en concepto de Seguridad Social por el mismo 
personal, siempre que dichas retribuciones hubiesen sido decla
radas oportunamente a efectos del Impuesto sobre los Rendí
mientos del 'fiabajo PersonaJ. y de la Seguridad Social. 

De la diferencia entre los ingresos y los conceptos consig
nados en el párrafo anterior, se deducirá, a su vez, el coefi
ciente de gastos que corresponda. 

Tercera.-l. La lliplicación del régimen tributario estableddo 
en este texto para los haberes de los Suboficiales, clasea de 
tropa y sus asimilados y para los trabajadores manuaJes afootoe 
a Empresas o Entidades, se llevará a efecto en forma ¡radU8ll 
y .en caso de mejora en la retribución, bajo las condiciones que 
se determinen en normas aprobadas legalmente al efecto, previO 
informe de la Organización Sindicall. 

2. El Impuesto girará sobre los excesos de 60.000 pesetas que 
como base imponible exenta en todo caso se reconoce a estos 
contribuyentes. 

3. Pa.a la gradua;l lliplicación de la entrada en tributación 
de los contribuyentes a que este articulo se refiere, se establece 
una bonificación del tiPo de gravamen, reduciéndolo al 3 por 100 
y que girará sobre la base antes dicha. 

Las modificaciones en la boni1icación del t1po de grnV8lllleD 
para estas contribuyentes y de las minoraciones de la b~ im
pOnible a que se refiere el llirtIcurJo 19 de esta Ley será aeordado 
previo informe d'el Ministerio de Trllibajo y de la Or¡ranlza.c161a 
Sindical. 

Cuarta.-.En relación con los al"tistas se tendrá. en cuenrta 10 
siguiente: 

1. La determinación de la base tributarila correspondiente e. 
las actua:ciones independientes a través del sistema de evaluacl6n 
globa,l, se entenderá, por ahora., lim~tada. a los sigul.enrtea u
tistas: 

a) Todos aos que tengan asignada en las Tarifas de la 
Licencia Fiscal de .Ar>tistas cuota de mi[ d~ientas peeetaa o 
superior_ 

b) Los clasificados en los epígrafes 2'12, 274, 276, 278 .., 28:l 
de la Tarifa actualmente vigente, cuando actúen en pobIaclonee 
de más de trescientos mil habitantes de derecho, según el último 
censo de población aprobado por el Instituto Nacional de Ea
tadística:. 

c) Los mismos de la letra b) que actúen en hoteles o SIIIlas de 
f~estas de cllitegoria de lujo. 

d) Los clasificados en los epígrafes 313, 331 Y 334 de la 
Tarifa actualmente vigente cuaiIldo sumen en el afio más de 
treinta actuaciones. 

e) Los olasificados en el grupo cuarto, sección segunda, cuaD
do participen en torneos, campeonatos o competiciones a t11luloe 
nacionales o inrternacionales. 

f) Los artistas cesidentes en Espafia. que aotúen en el e~tnn
jero, tributen o no por la cuota fija o de Licencia. 

2. Los artistas sujetos a eva.1uación g¡!obal deberán tributar 
en dicho cégimen por todos los ingresos obtenidos en el afiQ. 
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aun cuando parte de ellos correspondan a actuaciones no claai· 
ficadas o especificadas en las letras anteriores. 

3. El Ministerio de Hacienda dispondrá gradualmente la apli· 
cación del régimen de evaluación glObal a los demás contribu
yentes que realicen actuaciones independientes hasta su total 
implantación 

DISPOSICIONES VIGENTES Y DEROGADAS 

1. Se considerarán disposiciones legales vigentes en el Im
puesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal solamente 
las consignadas en este texto refundido. 

En consecuencia, qued'an derogados al integrarse en el mismo 
los siguientes preceptos : 

Texto refundido aprobado por Real Decreto de 22 de septiem
bre de 1922: Artículo 3.0, párrafo primero; articulo 7.°. nú' 
meros 2.p y 3.° : articulo 8.°. párrafo segundo. y su articulo 17. 
párrafo último. 

Real Decreto-ley de 15 de diciembre de 1927 : Articulos 1.0. 5.°. 
9.0. lO, 14, 15, 16 Y 19. 

Instrucción provisional aprobada por Real Decreto de 8 de 
mayo de 1928: Reglas 11, 44, 45, 46 Y 49 

Ley de 16 de diciembre de 19M: Articulas 1.0 y 6.°. 
Ley de Presupuestos y Reformas Tributarias de 26 de diciembre 

de 1957: Articulas .44, 46. 47, 48, 49 Y 124-Fl. 
Instrucción provisional de 27 de enero de 1958. modificada por 

la Orden de 22 de enero de 1959: Reglas 3 ' Y 28. 
Ley 94/ 1969, de 23 de diciembre: Artículo 19, párrafo prLmero. 
Ley 83/1961 . de 23 de diciembre: Artículo 3.°. párrafos prImero. 

segundo y tercero. 
Ley 163/1962, de 24 de diciembre: Articulo único. 
Ley 41/1964, de 11 de junio. de Reforma del Sistema Tribu

tario: Articulas 40. 41, 42. 43, 44. 45, 46 Y 47 . 
Decreto 2720/ 1965, de 14 de agosto: Articulas 1.0, 2.0 , 4.°, 5.0, 7.°, 

lO, 11-1, 12, 13-1-2 Y 3, 14. 15, 16, 17, 18 Y disposición tran
sitoria primera. 

2. Se considerarán preceptos reglamentarios en vigor, mien
t.nI8 no sea aprobado el Reglamento de este Impuesto. los que 
s!ectA'.D al mismo, cua.JQuiera que fuere el rango de la disposición 
Que loe 81probO y siempre que no contradigan los preceptos le
ceJes consignados en este texto. 

INDlCE SISTEMATICO 

TíTuLO PRELIMINAR: Normas generales. 

Ce.pltulo l . Naturaleza del impuesto y ámbito de aplicación 
(art1culos l.0 y 2.°) . 

Il. El hecho imponible (articulas 3.° a 7.0 ), 

IIl. Exenciones y bonificaciones (articulos 8.° a 11) . 
IV. Ea sUjeto paaivo (artículos 12 a 16) . 
V. La. base imponible (articulos 17 y 18>' 

Capitulo VI. La base liquidable (artículo 19)' 
VII. La deuda tributaria (articulos 20 y 21) . 

VIII . Periodo impositivo y devengo de las cuotas (ar
tículos 22 y 23) . 

[X Clasificación de los contribuyentes <articulo 24,) . 

TITULO PRIMERO : Funcionarios públicos, empleados particulares 
y asimilados. 

Capitulo l . El sUjeto pasivo <artiCulo 26). 
. lI. La base Imponible (artículos 26 a 28). 
III La base l1quidable (articulo 29). 
rv La deuda t,ributa,ria (artículo 30') . 

TiTULO SEGUNDO : Profesionales. 

CapItulo 1 El sujeto pasivo (articulas 31 a 3(3). 
Il Modalidades del tributo (ar tículo 34). 

III Cuota fija o de licencia (artícuJos 35 a 36) 
IV . Cuota proporcional 

Sección 1.a Concepto de la base imponible y regimenes apUea
bIes para su determinación (artículos 39 y 40) . 

2.& Ingresos . Sistema de evaluación global (articulos 
41 a 48) . 

3.· Modalidoo en la estimación de los ingresos de los 
Notarios <articulo 49) . 

4,' Gastos deducibles (Ilirticulo 50'). 
5.' La base liquidable (artíCUlo 51) . 
6 a La deuda tributaria (artículo 52:) 

TITULO TERCERO : Al-tistas. 

Capitulo 1. Concepto de los artistas y calificación de sus 
actuaciones (artículos 53 y 54) . 

n . El sujeto pasivo <articulos &5 a 62), 
IIl. PresunCIón de retribución (artículos 63 y 64) , 
IV Modalidades del tributo (artículo 65) . 
V. Cuota fija o de licencia fiscal (artíoulos 66 a 66). 

VI . Cuota proporCional. 

Sección l.. La base Imponible (artiCulas 69 a 72). 
2." La base liquidable (artículo 73) . 
3.' La deuda tributaria (artículos 74 y 7'5). 

TITULO CUARTO: Remuneraciones especiales. 

Capitulo l . El sujeto pasivo (articuJos 76 y 77). 
n . La base imponible (artículos 78 a 85), 

IlI. La base liquída ble (artículo 86). 
IV . La deuda tributaria (articulo 87) 

TITULO QUINTO : Competencia de los Jurados tributarios. (Ar-

l
· tícu~os 88 a !H,) 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS (1." a 4.» . 
I DISPOSICIONES VIGENTES Y DEROGADAS 

II. .Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 15 de marzo de 1967 por la que se otor
gan por adjudicación directa los destinos que se in· 
dican al personal que se cita. 

Excmoo. Sres.: De conformidad con lo weceptuado en la Ley 
de 15 de julío de 1952 «(Boletín Oficial del Estado» número 199) , 
mod!!icada por la de 30. de marzo dt 1954 (<<:Boletín Oficial del 
Estado» número 91) y Ley 195/1963, de 28 de diciembre (<<Bole
tín Ofícial del Estado» número 3l3'. 

Esta Presidencia del Gobierno d ispone : 

Artículo 1.0 Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinoo Civiles y reunir las condiciones del 
apartado d) del articulo 14 de la Ley primeramente citada, se 
otorgan por adjudicación directa los destinos de Visitador de 

E~pendedurías, con residencia en Madrid, de la «Tabacalera, 
Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Barquillo, nú
mero 5. Madrid al personal que a contínuación se relaciona, 
por orden escalafonal, con e~pr:esión de empleo, nombre, apelli
dos y situación : 

I Teniente Auxiliar de Intendencia don Serann L6pez López.
Agrupación de Intendencia de la Reserva General. 

Sargento de la Policía Armada don José Luaces Vila.-Inspec
ción General de la Policía Armada. 

Art. 2.° Los destinos que se otorgan por la presente Orden 
quedan clasificados como de segunda clase, 

Art 3.° Los citados Oficial y Suboficial que por la presente 
Orden adquieren un destino civil ingresarán en la Agrupación 
Temporal Milita,r para Servicios Civiles con la situación de «Co
locado» que especifica el apartado a) del artículo 17 de la refe
rida Ley. debiendo causar bajar en la Escala Profesional y alta. 
en la de Complemento cuando así lo disponga el Mínis·terio res
pectivo. 


